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§TCRETARIÁ i}E JUSTICIA Y ÜíRE,CHÜ§ HUtsiANÜ§
concrstó¡q ESTATAL DE MEJoRA REGULAToRTA

ACTA DE INSTAL¿-CTÓi.i ÜEL COMiTÉ ¡XiNNi*O ÜE MEJORA REGULÁTORIÁ

En Ia Cuidad de Teotihuacán Estado cÍe México el dia I i «ie abril óe fr23, a las Í i:ü0 horas, reunicÍos en

ias oficinas ubicada enPlaza iuárezNo. i, Teotihuacán, centroo Esta<io de México, con fundamento en io

dispuesto en lcs attículos 21 fracción IV de la Ley para la lv4ejora Regulatcria del Estadc de México y sus

Municipios, a los artículos 27,28, 29 y 3ü del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Interno de

iviejora R.eguiarcria de ia Unitiari Juridica y Consuitiva 2ü22-2u24, Presidenre: C. Sandro de

Teatih¡;iacán García A;{s'CI, para el cumplimienio de sus funciones el Comité Interno se confcrma y

firman:

LIL;. SANDRU UE IEUIIHUAL]A

X. Comifé Interño: AI Comité itrbrrio de Mejora Reguli*tr:ria, Que es ei érgnno eoristituido ai iriterior de

eada dependeiieia estatal, orgariisrrto públieo deseenir¿ilizaáe -y- nirltrieipios páiá lleváf a e-aFla aetividaties

continu-a-s de mejora regulatoria deri.¡adas cle la Ley;

IY. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar

ius proglariias ¡¿rruales rie uiejur'a regulaiuria riir¡riici¡"rai, así üurÍú ias ¡rupuest¿s de cr'caciórl *is

regulaciones o de refcrma específica, con base en los cbjetivos, estraiegias y líneas de acción de las

programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Los tltulares de las dependenctas deberán desrgnar un servrdor públrco eon ntvel lnlenor 3erárqurco

inmediato, quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el

al
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e! Coordiaador General de lrfejora Regulatoria para dar

Los Sujeios Gbiigados establecerán Comités Internos en cada dependencia, lcs cuales se eftcargarán de

aprobar los orogramas anuales de mejora regulatoria" así como las proouestas de creación de regulaciones

o de reforma específica, el Arlálisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la

Ley o la regiamentaclon coffespondrente.

{RGMR} Artíeulc 27.- í,as Comiiés Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interiar

de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar ai Coordinador General Municipal de Mejora

Reg¡rlatoria y Secretario Técnico en ei eumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establectmtento de un proceso permanente de calrdad y ala rmplementaoron de ststemas, para contnhurr

^ t^ J^^-^^- -1^ ^: t^ 1a ia u's¡sgLri¿iuiün, ra simplificación y la prestación eficienie y e{tcaz del ser¡icio público, con base en la

Ley, el Reglamento y 1os planes y programas que acuerde el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDtrMYSM) Articulo zü.- Et bnlace de Melora Kegulatona tendra, en sr-t ámbtto de

campetencia, las füñciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de meiora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vÍnculo de su dependencia con 1a Comisión;

tll. biatrorar ei Programa A¡ual de Me;ora Regulatona y las propuestas de creaclon cle regulactones o de

refarma específica, así comc los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Camisióa

para los efectos legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener actualizado ei catáiogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos elc los dereehos o a.proveohamrentos aphcalrles, en su ea,scl, que aquéllos conlleven, y cnviarlos a

la Comisión paía sii inclusión en el Registro Esia'ral;

Y. Eiaborar los Repoúes de Avances del Prograrna Anual y enviarlos a la Comisión para los efectas

legales correspondientes;

Vl. Eiat'¡orar el tnlotrne anual del avance programatrco de Mejora Regulator:a que se hublere

implementado, que deberá incluir una evaLi;ación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos legales correspondientes; y
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Vtri. Las der:nás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisién 1as

propuestas de creacié¡l de nuevas reguiaciürles o de reionna, ios Eniaces tie ivíe_iora R-eguiaioria

n¡aoanfneÁn ^f +i+.,1a* Aol Áran n ¡¡¡a nar-ta¡aoon cl nrnrrantn áa -ofnlma racna¡tit,nrev!¡r2 ", ]J. "J rJivi.¡i¡ú iaúPlJii i L.

Las dependencias municipales eiiviar¿án al Ainintamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejara

Regulatoria, previamente aprobpdo por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada afiü, a efectü

de ser analizada y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabiido del año siguiente.

(Rrr#Ml!{R) A¡"tículo 28.- El Comité Inteitic estará integrado por:

tos directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por e1 funcionaria

publtco con nivetJerarquico lnmedlato rnténor en el organrgrama, que deslgnen para tal ttn;

El Enlace de ln{ejora Regulatoria de ia dependencia respectiva, quien 1o ccordinará;

Otros responsables de éxea que determine el titular de la dependencia;

Los invitadüs que acuerde el titulal de la dependencia, integrantes de organizaciones privadas,

soclales, aeademtcas, empresarlales, ctvtles, o de eualqurer offo tlpo, lnteresadas en el mareo

regulaiorio vincuiado con el sector.

{RMMR) Artícula 29.- El Comité lntefi1o sesionará por 1o menos cuatro veces a\ afia, con al menos

vernte dlas naflt'ales de anttctpaclon ai crerre del tnmestre respectrvo y podra reunlrse cuantas veces el

Enlace de hiejora P.,egulatoria considere necesario paía el cumplimiento de si.is frxiciones y

responsabilidades.

Las convocatol'ras a las seslones se harán en los mismos lellnrnos prevlstos para las sesrones de Ia

Comisión }vfunicipal de l,{ejora Regulaioria y el Enlace de Mejora P,egulatoiia cbservará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(Rlll:vlR) Articuto.tll"- Para el cumplrmrento de su otleto, el Uonltte lnterno tendrá, a[ rntenor de la

dependencia y de su adscripción, las ñ:nciones siguientes:

La elaboración coordinada e integrai de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Hstudros de las dependencras pafilctpaxtes;

I.

TT
LL.

ru.

TV.
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ll. La integración de sisternas de mejora regulatoria de1 Municipio e irnpulsar procesos de calidad

reguiaioria en ias dependencias, en ios rérminos de ias disposiciones normarivas apiicabies;

!l!. Le elabcracián ¡.. preparacién d,e los repcrtes de a'"'ance progian:átlc+ de l*s depetdencias

,^^.+l^1.^^-+^^ ^^i ^^*^ 1^^:-{:^*.^^^ l^ ^-,^-^ -., ^'^.,í^ ^ 1^ r'^.-:^.:,1- L,f,.-:^:-^1.,.
Pc¿r[r§IPdlrL§;, (lsl [,(,lrt(J tLrJ ilrr(JtlltLs uE dv4lruÉt pcua üu Elrvlu 414 urJrlrl§rurr lvrurlrLrPclr? J

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegurar un proceso conlinuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Partrcrpar en la ela.boración del Progra-ma cle! año respectivo, para su envío a- la Comisron;

Vl. Paiticipar en la elaboi"ació¡r de los Estu'iios del año iespectivo, para su el:vío a la Coniisión, cürr

base en los estudios y diagnósticos que hubieret realizado para determinar el impacto y

efectividad de las disposiciones de carácter general cuya creación, reforma o eliminación se

propone;

\/tI 
^*:-^,. -^L..- t^.-^^^^:l^l l- --^f^--.--^^ r^--r^^ ^ r^ ^.-^r----.: - r:---^-:^:^.^^- l^ ^^-.a^+^.,vrl. \Jplti¿4I )uijiE ra fjgi-cbruau utr tÉiutillab rÉ8illes u utr uualtrSLlultrra uLra§ ulspu§ruruttrs utr uiáia\;Lüi

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

para abonar a la desregulación, la simpiificación e integraiidad del marco jurídico estatal, para

proponerla.s al titLrlar cle la dependenoa;

\/lll n^-¿:^:-^^- ^-^ r^ ^l^l-^---^::-- J^ ----^---^¿-- l^ --^^--l^^l!-- --^l^zl-.^- ^ 1^ ,^^,----^L:- -:l^l:---¿:¿---:--^lv ll¡. ¡"ai-ilc¡paÍ eii ia e laDoÍac¡on oe prüyecIos Oe teguiacion reia-Livas a ia noffiiiaTlv-i(iac¡ i¡.SiíiuCi0fi?i,

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación intema" a efecto de contribuir al

prooeso de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a

la prestacron mas etrerente y eficaz clel serurcro publrcol

V n^^li-^-- t^- -^^:^-^^- l^ ^^^--l:,^-^tt-- -^^.tt,^^ ^L,-^- -t^,-^--s^-^^:^^ ^--^-^^r^

^. 
Keaiizar ias aCCfOileS Oe CoürülÍ:raciüri peñinefircS Cün OüaS üeileÍiüefiCias, CuariüO Sea iiccesai:iü

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elal¡orar los reportes de avance e informes de avance;

Xll. Vertftcar que se realtcen las acfualrzacrones necesarias al catalogo de trámites y sewicios a ca.rgo

-l^ l^ l^,-^-.J^-^:^ :-f-^*^ ^,^^.4.,4^.-^.^+^ l^ ^ll^ ^ ¡^ Í-^*t^::-.utr ia uuPsiil"itrriura, 'y riuc srj ilt.it jrutr ulrurtulrailttrilltr u§ ul¡u a ia \,uililsiuli,

Xlll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Intema;

XtV. En general, proveer al establecimiento de us proceso permanente de calidad

tmplementacron de slstemas de rneJora regulatona, paru contrrbrlrr a Ia

administrativa y la prestación eficientc ¡ e{icaz del se¡-uicio público, con base

Reglamento y los pianes y prograrnas que acuerde el Consejo; y

XV. Las demás que eskblezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende

dependencra de su adscnpcron.

regulatoria, la
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